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ADVERTENCIA HKlPORTAHITt TARIFA DE Hs-SeRCIONE*

. i.« lates órdenes y anuncios qna hayan de insertarse en loa
j.«™¿ Okkhalbs «e han de mandar al Jefe Político respectiyp,

coodne'o se pasaran ik» editora, de loa mencionado,

periódicos. (Rea( ufden d(> 5 ié Abri
,

de 11SJ)

S*mPItaatodoa l«r» dN». exeepto laa dónalas—.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Ea esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ua año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletiw,
calledel Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente pormedio
de carta a la Administración con inclusión Jei importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobra.

Anuncios oScialea de paso, itaea 6 fracción

Id. particulares, fd. id. id..

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SI
Número taetto, SO cí Uno».

IETB í

dos postes de madera, arriostrados en-
tre si y á cada lado de la carretera.

Por debajo de los hilos de trabajo se colo-
cará una red de protección unida á tierra
yque quedará á 8 metros de altura.

el arrendamiento del arbitrio sobre uso
obligatorio de pesas y me'idas, que co-
piado literalmente dice así:

ceptibles de peso ó medida y á ellos se
sometieren ordinariamente en la locali-
dad.

Psrfe oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud.

«Término municipal de Alcalá de He-
nares

—
Provincia de Madrid.— Año de

191 2
—

Pliego de condiciones para el
arrendamiento del arbitrio establecido en
este érmino con el carácter de obligato

El arrendatario tendrá derecho á exi-

gir que se pesen ó midan para la pxaccióa

del arbitrio, si las partes no se avieneni
satisfacer el gravamen correspondiente i
las unidades que »quél fijepor aforó. Se
exceptúan del pago del arbitrio los gana-
dos en vivo que ee vendiesen por cabezas

Lo que en cumplimiento de lodispues
to en el artículo i3 del vigente Reglamen-
to de instalaciones eléctrio s,sei*nunciaal
público por medio del Boi.etíh Oficial de
la provincia, para que las personas ó en-

tidades interesadas puedan presentar las
reclamaciones que juzguen pertinentes en
la Jefatura de Obras púbñcas de esta pro
vincia, Infantas. 28 y 3o, segundo, donde
estará de maniiesto elproye to v durante

el ilazo de treinta días, á partir de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, veintiséis de Agosto de milno-
vecientos doce.

rio sobre el uso de pesas y medidas para
De igual beneficio disfrutan las demás

person >s 1e la Augusta Real Familia.
e expresado año

Primera. El arriendo delarbitrio ten

rirá efecto en pública subasta con suje
y no ai peso

C) Se considerarán ventas al por xath

ñor, y quedarán, por 1 tanto, compren-
didas en el artículo 7 0 del citado Real
decreto orgánico de este arbitrio, las que
no excedan de seis kilogramos ó litros.

Gobierno civil ción al artículo 4.0 del Real decreto de 7
de Junio de 1891, al 17 de laInstrucción
de 24 de Enero de 1905 y á los demás
preceptos de dichas disposición- s. que se
considerarán como parte integrante de
este pliego en cuanto en el mismo no se
hallare previsto.

JEFATURA PE OBRAS PUBLICAS
D) No será obligatorio el uso de las

pesas y medidas del arrendatario para las
ventas y transferencias p1 por menor que
se verifiquen entre convecinos, de pro-
ductos de la localidad destinados al co*-

sumo de !a misma.

Fomen'o
—

Electricidad
Don Luis Rico Fernández como Secre

tario de ia Sociedad Hidráulica Samilla-
na, soli ita del Excelentísimo señor Mi-
nistro de F mentó se le conceda autori-
zación para instalar una línea aérea de
transporte de energía eléctrica á alta ten-
sión, desde la línea que dicha Socied d
tiene establecida en Belvís al pueblo d
Ajalvir y deBtinada á suministrar fluido
para el alumbrado en dicho pueblo, tanto
público como privado

Segunda. Hrve de tipo para la subas-
ta la cantidad de ocho milpesetas, sobre
la cual se admitirá" proposiciones en plie
go cerrado, ajustadas al modelo que se
estampa al fin I.

ElGobernador interino,

Antonio Cembrano.
Relación de propietarios.

Doña Bngracia Acero Bravo

D. Jacinto Acero Bravo.
Prudencio García Mateos

-
Félix García Mateos.
Bruno Hebrero Méndez.
Miguel Pedraz y García.
Zacarías Alonso Caballero.

Doña Castora San Martín Ramos.
D. Jesús Sánchez Miguel.

Mamerto Acero Bravo.

Pedro Hernán Galle*©.
Mariano Gallego González.
José Bravo González.
Julián García González.
Cristino González Culebra.

Herederos de Venancio García Barragán.
D. Marcelino Gallego López.

Cecilio Orche Salazar
Cesáreo Barragán González.

Es copia:
El Ingeniero Jefe,

Francisco Terán.
(A.-397.)

E) Se hallan exceptuadas del pago del
arbitrio las exportaciones de artículos &
productos que los comerciantes, fabrica»-
tes ó cosecheros realicen para venderlos
por su cuenta y riesgo fuera del término
municipal siempre que los primeros se
hablen autorizados por la cuota de co*-

tribución que satisfagan, y por los con-
ceptos del Reglamento de dicha contriba-
ción para realizar estas operaciones; pero
tanto las exportaciones que realicen los
comerciantes como lts que se verifiquen
por los cosecheros se presumirán realiza-
das por cuenta de los compradora», en-
tendiéndose hecha la venta de las mismas

en la localidad y sujetas alpago del arbi-
triomientras no se pruebe lo contrario
por el exportador.
t) Elcomprador pagará el arbitrio

cuando no hubiese hecho pacto en con-
trario con el vendedor.

Tercera. Eltiempo dtlarrendamiento
será de todo el año 1912, ó sea desde i."
de Enero al 3 1de Diciembre.

Cuarta. Para tomar pa--te en la subas-
ta deberá constituirse previamente en de
pósito la cantidad de cuatrocientas pese-
ta* que es elcinco por ciento del tipo de

licitación, acompañando á la proposición
el resguardo de dicho depósito.

La fianza definitiva que habrá de pres-
tar el rematante consistirá en mil seis-
cientas pesetas, debiendo efectuarlo den-
tro de los cinco días siguientes á la adju-
dicación del remate.

La línea partirá de la finca denominada
Belvú propiedad del señor Marqués de
Santillana y después de cruzar la carre
tera piovincial de Cobeña, se dirige en
tres a ineaciones al pueblo de Ajalvir á
través de terrenos de propiedad part cu-
lar. Antes de ¡legar á dicho pueblo cruza-
rá la carretera del Estado de Ajalvirá la
de Tirrelaguna á Guadalajara por Tala-
manca en su kilómetro o,8o3. Quinta. El rematante percibirá los de-

rechos que señala la adjunta tarifa, con
sujeción a las prescripciones del Real de-
creto de 7 de Junio de 1891 y á las si-

guientes reglas:
A) Cuando los derechos que se seña-

lan en la adjunta tarifa excedieren del
uno por ciento en las transacciones res-
pecto del valor da la especie ó precio que
hubiere regido en el contrato, y este va-
lor ó precio fuese conocido ó se justifica-
se satisfactoriamente por las partes, el
arrendatario tendrá que reducir la exac-
ción á dichos límites.

3) No excusará del pago del arbitrio
el que 'as ventas se. hagan por cargas,
montones ó cuerpos ciertos, con tal de
que las especies ó mercancías sean sus-

La longitud total de la línea es de 5.012

metros
La tensión de lacorriente será de 15.ooo

voltios, y en la caseta situada á la entra-
da del pueblo de Ajalvir se reducirá la
tensión á 120 vo'tios.

Siéste no diese aviso de la transacción
al arrendatario, se presumirá verificado
dicho pacto y se exigirán al vendedor los
derechos.La línea que será de acero galvanizado

«le 5 milímetros de diímetro, se apoyará
por inte medios de aisladores de porcela-
\u25a0* sobre postes de madera, separados
**nosde otros 5o metros, y de la altura
"\u25a0""ficlente para que elpunto más bajo de
la línea quedeimás de 6 metros sobre el
aWel del suelo.

Ayuntamientos G) Elarrendatario vendrá obligado á

prestar el servicio de pesar y medir en el
lugar en que se verifique la entrega de los
géneros al comprador, dentro del término

ALCALÁDE HENARES
Don Emilio Marticorena y Gómez, Secre-

tario del Excelentísimo Ayuntamiento

municipal.
H) Se considerarán establecimientos

industriales yde comercio abiertos alpú-

blico aquellos en que habitualmente se
realicen actos de comercio ó tráfico sobre

Elcruce con la carretera del Estado de
Ai«lvirá la de Torrelaguna á Guadalaja-
r* por Talamanca estará formado por

de la Ciudad de Alcalá de Henares.
Certifico: Que en la Secretaría de mi

cargo obra el pliego de condiciones para
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«
tivas al arbitrio contenidas en las Realee j
órdenes de 34 de Septiembre de 1892. isg
de Julio de 1897, 28 de Mayo <ie 1898. 28Í
de Agosto de 1900, i.°de Agosto de 19o 2!
y 3 de !935H

ves, se siguen autos por la Excelentisw
señora Doña María de os Dolores Téll
Girón y Dominé. Condesa DuqueS4 *£Benavente. contra los herederos y Caushabientes de la Excelentísima señora Du*quesa de .roig,sobre pago de pesetas"
procedentes de una pensión vitalicia eálos cuales autos se ha dictado la sent'en
cia, cuyo encabezamiento y parte disposú
tlva dicen así:

productos y efectos distintos de la cose-
cha de sus dueños, y que como tales se
se ha len comprendidos en la matrícula
de la co tribución industrial.

brará el arrendatario menos de cinco cén
timos de peseta por cada bul o que pese,
sea dentro 6 fuera del Mercado.

Duodécima. En las transferencias en-
tre vecinos de esta población sobre pro-
ductos obtenidos en su término y desti-
nados al consumo de la misma, sólo exi-

girá el contratista lamitad del precio fija
do en tarda.

Únicamente estarán exceptuados del

uso de las pesas y med das del arrenda-
tario, y, por consiguiente, del p? go del
arbitrio las ventas que en tales estableci-
mientos se realicen en el concepto para
que les autorice la cuota de contribución
industrial que satislaganB

\u25a0"fVigésimapr ira" El Ayuntamiento
se obliga á mantener al arrendatario en el
uso y posesión del servicio arrendado y
en el cobro de los derechos de tarifa, así
como á prestarle los auxi ios que reclame
y legalmente deban dársele.

Vigésim asegunda. La Corporación
podrá acordar la rescisión del contrato
en perjuicio del rematante en los casos
detallados en el artículo ->x de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905; ylos efectos
de esta declaración serán los que el pro-
pioartículo preceptúa.

Décimatercera. El Ayuntamiento en-
tregará al contratista, bajo formal inven-
tario, las pesas y medidas de su propie-

dad que hoy tiene destinadas al servi io

de pesar ymedir, á excepción de los trein-
ta y seis pesos de balanza que se tienen

entregados al rematante del arbitrio de
puestos ambulantes durante el tiempo de
su contrato para que los nse dentro y

fuera de la plaza de Abastos, teniendo
que respetar este derecho el contratista
de pesas y medidas, el que cuidará de
conservar y reparar por su cuenta los que
reciba déla Corporacón, proveyéndose
de ios demás pesos y medidas que nece
site para desempeñar con actividad este
servicio.

Sentencia.

RfsTlósmátruJ orno vendedores

M po^ menor no estarán relevados del
impuesto por las ventas al pormayorque
r-ílV-n

En la Villay Corte de Madrid, á vein-
tisiete de Agosto de milnovecientos doce.
El señor Don Manuel Algora yGonzálea'
Juez de primera instancia del distrito de
la Latina; habiendo visto los presentes
autos ejecutivos que promovió el Em*..
lentísimo señor Don Pedro Alcáutra Té-
Hez Girón Fernández Santillán. Duque
de Osuna y de Gandía. Conde Duque de
Benavente, Marqués de Javalquinto, y
que por su fallecimiento sigue hoy su
hija y heredera la Excelentísima señora
Doña María de los Dolores Téllez Girón
y Domine*, Marquesa de Lorabay, Conde-
sa Duquesa de Benavente, viuda propie-
taria y vecina de esta Capital, representa-
da en la actuadad por el Procurador Dos
Joaquín López Reche bajo la dirección
del Letrado Don Manuel Molina contra
los Príncipes

'
on Luis y Don Alejandro

Salms y Beauteis, y la Princesa Federica
Salms y Beaufels. hereJeros to los de la
Excelentísima señora i'oña Leonor Salms
y Salms, Duquesa de r jíg,que á su vez
lo toé del Excelentísimo señor Don ia-
rlano TéÜez «Jirón, Duque de Osuna,cu-
yos demandados, domiciliados en Alema-
nia, están declarados en rebeldía sobre
pago de pesetas, procedentes de una pen-
sión vitalicia; y

HPara este caso, se estará á la definición
dada respecto de ventas alpor mayor y

menor por el Reglamento de la contribu-

ción Industrial.
En ningún caso estarán relevadas del

pago del arb'trio las compras que en los

citados estab'ecimientos se efectúen, á no

ser que prueben sus dueños que se reali

zaron por su cuenta y riesgo fuera de la

localidad
Entre los establecimientos Industriales

y comerciales se considerarán comprendí

das las fábricas, siéndoles aplicables, por

tanto las reg'as precedentes.
J) Los artículos que se transfieran den-

tro del termi.no como primeras materias,

para convenirlos en otros productos

adeudarán el arbitrio por entero, aunque

la transferencia tenga lugar entre conve

J)
'
No estarán sujetas al adeudo las

fracciones que no alcancen á la unidad

establecida en la tarifa aprobada para la

exacción del arbitrio en el año del con

Vigéeimatercera. Este contrato se
hace á riesgo y ventura para el rematan

te, quien por lo tanto no tendrá derecho
á rebaja ni perdón en el precio conveni-
do por causa alguna.

Él mismo rematante se someterá á los
Tribunales del domicilio de la Corpora
ción que pean competentes para conocer
de las cuestiones que puedan suscitarse.Décimacuarta. El contratista estará

siempre dispuesto para el mejor servicio

público, teniendo los dependientes nece
sarios para que no dificulte el tráfico ylas
transacciones, y será responsable de la

exactitud de los pesos y medidas que hi-

ciere por sí ó por sus dependientes debi
damente autorizados por el Ayunia-

Vigésimacuarta. Los gastos de an un
cios, escrituras y demás que ocasione la
subasta y formalización del contrato se-
rán de cuenta del referido rematante.

Corresponde bien y fielmente con su
original, á que en caso necesario me re
mito.

miento Ypara que conste y surta sus efec
tos en la Excelentísima Diputación pro
viacial, expide la presente, visada por
el señor Alcalde, que firmo en Alcalá de
Henares, á cuatro de Septiembre de mil
novecientos doce.

Dé' imaquinta. El contratista tendrá
la ebligac ón de expedir certificaeión de
los pesos que efectuare siempre que se
le exija por las partes interesadas en la
contratación .trato. ,

Sexta. El arrendatario vendrá obliga

do á satisfacer en metálico el precio del
contrato, por mensualidades vencidas
quedando sujeto al procedimiento admi

alstrativo de apremio, en elc ncepto de

directamente responsable, si no lo verifi
ca, y al pago del 5 por ioo por intereses

de demora desde que el apremio se ini

ciase, pudiendo también desde entonces

acordarse por rí Ayuntamiento la resci-

sión del contrato en o^braj^<jrjuicio
de dicho arrendatarioH

Décimasexta El rematante tendrá la
obligación precisa de l'evar los registros
siguientes: uno p>ra anotar los individuos
que pretendan enajenar svts 'natos, expre-
sando el número y clase de éstos, domi
cilioen que los poseen dentro del término
municipal, y demás datos que se estimen
para la demanda; y otro que determine
los fiambres de los presuntos compra
dores, domicilio y el número y clase de
las especies que deseen adquirir, cuyos
antecedentes autorizados por el interesa
de en dicho registro se pondrán al púdi-
co diariamente, inscribiéndolos en la co-
rrespondiente tablilla que se fijará en las
puertas de las Oficina recaudadora por
separado de la en que consten los precios
de los artículos que hayan sido objeto de
transferencia en el Mercado .

Eusebio Martínez
V.° B.°
M.ta

Parte dispositiva.

(E.-3o6)
Fallo: Que debo mandar y mando te-

ner por ampliada la sentencia de remate

dictada en los presentes autos con fecha
catorce de Octubre de 1886, por la canti-
dad de cuarenta y ocho mil setecientas
cincuenta pesetas, importe de a resta

vitalicia vencida en las seis primeras mes-
sualidadesde Enere á Junio de 1911, y
las siete primeras de Uñero á Julio dd
corriente año, á razón de 3-75o pesetas

cada mes intereses legales de dicha sa-
ma, á razón del cinco por ciento a"Uíl
desde que los deudores se han on-tituí-
do en mora, y las costas caus id-is y que

se causen, siguiendo también adelántela
ejecución hasta su efectivo pago.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, que además de n linear-

se en los Estrados del Juzgado, por 1»

rebeldía de los demandados, ya que *
hallan en ignorado paradero, se publica-

rán edictos en la forma que disponen los

artículos 282 283 y 769 de la ley de En-

juiciamiento civil,lo pronuncio, m»n»
y firmo.

—
Manuel Algora.

(Núm. 3.i86.)

Audiencia de Madrid
Relación de aspirantes al cargo de Juez

municipal suplente del distrito de Buena
vis a de esta Corte.

El rematante se someterá a

k> ordenado en las disposiciones vigentes

en todo cuantoserefiera^^actorías
militaresH

D. Rafael Martínez Agulló.
Pedro Megía y García
Joaquín Ramos de los Ríos.
Serafín rervellera y Fernández.
Fernando GilMariscal.
Ricardo Padilla y Lopes.WJctaváT El arrendat se ob'iga á

gestar el servicio de alquiler de los ins-

trumentos de pesar y medir y de las pe

sas y medidas de que disponga para las

transacciones al por menor, y á pesar y

medir por sí ó por sus dependientes, re-

conocidos y autorizados previamente por

el Ayuntamiento, todos los frutos yefec-

tos que se transfieran al por mayor.

Novena. Cuando as ventas y transfe-

rencias se verifiquen al por mayor por los
mismos vendedores ó entre particulares,
entregará el arrendatario á éstos para su

uso los pesos y medidas que necesiten,

pudlendo cobrar oot ellos los derechos
tarifados. ,

Décima. El rematante podra cobrar

por separado la comisión de compra ó

venta de los frutos que se le encomenda
re, quedando al arbitrio de las partes con
tratantes el precio de la comisión.

Lo que se publica en el Bolktin Ofi-
cial de esta provincia, á los efectos de la
regla 3.a del art. 5.° de la vigente ley de
Justicia municipal, y á fin de que dentro
de los quince días siguientes al de la pu-
blicación de esta relación puedan ser pre-
sentadas en la Secretaria de gobierno de
esta Audiencia las oportunas observado
nes ó reclamaciones, con los documentos

Décimaséptima. También vendrá obli-
gado el arrendatario á prestar los ser vi
cios que por razón de su cargo le recia
men las autoridades para la buena admi-
nistración, y en su virtud facilitará cuan-
tos datos y antecedentes se le demanden
para el despacho de los negocios oficiales
y estadísticos.

Décimaoctava. La recaudación del sr
bitrio sobre elalquiler de pesas y medidas
y uso de los instrumentos de pesar y me
dir será realizada por el rematante, por
medio de recibos talonarios que expresen
los nombres de los contratantes, el del
medidor, clase y cantidad del artículo
transferido, precio cantidad recaudada y
fecha de la operación.

comprobantes.
Madrid, 6 de Septiembre de 1912.

-
V

°
B.°-E1 Presidente, Miísut. -El Se-

cretario de gobierno, José Molina y Can-

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la diet* «*j
taDdo celebrando audiencia pública en

mismo día de su fecha, de que yo el **•

cretariodoy Íe.-Ante mí: Francisco^
P. Rives. ,,

Y para su publicación en el Bojet^
Oficial de esta provincia, expido el?
senté, que se firma en Madrid a tre

de Agosto de mil novecientos doce.

delero
(Núm. 3.283.)

ProYidencias judiciales
Decimanovena. Queda obligado el re-

matante á instalar la Oficina recaudato-
ria y administración del arbitrio en local
sitaado en el centro de la población com-
pletamente separado de otra dependencia
pública ó privada.

Undécima. Los artículos sujetos á

peso y medida no comprendidos en la ta-

rifa adjunta devengarán el arbitrio, suje-

tándose al tipo más análogo, á juicio del
señor Alcalde.

Juzgados de 1.a
instancia.

V.°B.°
Manuel Algora.LATINA

El Secretario,
Francisco de P.R" eS;

(A.-*»*')
En este Juzgado de primera instancia

del distrito de la Latina de esta Corte y
Secretaría de DonFrancisco de Paula Ri-

En ningún caso, y cualesquiera que

sean los derechos marcados en tarifa, co-
Vigésima. Forman parte integrante

del presente pliego las disposiciones rela-
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INCLUSA
»-, Ángel de Vera y Nogales Juez de

i^ncia del distrito de la In-

vade esta Corte

,E en providencia dictada con fecha

£¡Don Magín Figueras Puig contra

Í'B j01ián Rabio Chanté, sobre pago de

Sldad.-e anuncia la venta en pública

*£,«,por término de veinte días ypor
Jtípo de siete mil ochocientas noventa y

aere pesetas sesenta céntimos en que ha

VL t»«da la participación de nueve y

«ueve décimas partes por ciento que co"
-onde ai deudor en la siguiente

Finca:

Magistrado de Audiencia territorial de las
de fuera de esta Capital y Juez de prime-
ra instancia del distrito del Hospital
de la misma. Habiendo visto los presen-
tes autos ejecuti ves seguidos por Doña
Dolores y Doña Concepción Medina Mol
tó, ambas mayores de edad, solteras, pen
sionistas, y de esta vecindad, representa
das por el Procurador Don Joaquín Ló
pez Reche. ydefendidas por el Letrado
Don Gabriel Serrano Echevarría, contra

Don Emilio Bravo Moltó,que no ha com-
parecido, y fué declarado en rebeldía, so-
bre pago de pesetas.

cipal derecha comparecerá en término de
cinco días ante el señor Juez del distiito
del Hospicio para practicar la diligencia
acordada en causa por hurto instruida J
por denuncia de Angela Company.

Carretas, núm. 16, segundo, procesad*
por estafas, comparecerá en término de
diez días ante el señor Juez de i'strue-

ción del distrito del Hospicio.
Mad'id. 14 de Agosto de 1912.— V.°Bx°

El señor Juez García del Pozo.
—

Ei ¡ílB-

cretario, P. S., Julio Pérez.
Madrid, 8 de Agosto de 1912.— V.0 B.*"

El señor Juez García del Pozo.
—

El Se-
cretario, Ledo. Pedro Taracena. (B.- 2.786.)

(B.-2775.) BUENAVISTA
Ves Fernández (Antonio), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión po-
cero de veintitrés años, hijo de Manad
y Joaquina, domiciliado últimamente en
la calle del Salitre, 28, segundo procesado
por disparo de arma, compa ecerá en tés-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista, Se-
cretaría del Ledo. Don Antonio Aguijar,
para responder ilos cargos que le resal-
tan en dicha causa.

Sánchez Alonso (Bernardo), que usa
tam ién el nombre de García Barbero(Er-
aeste), domiciliado itintamente en la ca
He de Mendizábal, número 3a, piso bajo,
comparecerá ea término de cinco días
ante el señor Juez de instrucción del dis
tritodel Hospicio para prestar declaración
en causa por infidelidad en la custodia de
presos instruida por el referido Juzgado.

Fallo: Que debo mandar y mando se
gnir adelante 1» ejecución, hacer trance y
remate da los bienes embargados al deu-
dor y que en lo sucesivo se embarguen, y

con su producto entero y cumplido pago
al acreedor de lacantidad de seis miltres-
cientas treinta y dos pesetas de principal,
intereses legales, á razón del cinco por
ciento desde la interpelación judicial,más
las costas cansadas y que se causen hasta
efectuarle.

Tjg, casa en esta Corte y su calle de Ja-
cometrezo, número diez y ocho
antiguo, cincuenta y tres moder-
no, de la manzana trescientos se-
tenta y nueve, comprendida en
la primera sección del citado Re-

gistro de la Propiedad de Occi-
dente en ellibro ochocientos tres,

finca número cuatro milquinien
tos catorce duplicado, folio
ochenta y siete, inscripción no-
vena; tiene una superficie de dos
mil quinientos setenta y cuatro

pies, equivalentes á ciento no
venta y nueve metros; linda:
por la medianería de la derecha,
entrando, con la casa número
cincuenta y cinco de la misma

calle de Jacometrezo; por la me

dianería de la izquierda, con la
del número cincuenta y uno de
dicha caile, y por el testero, con
la casa número setenta, por la
calle de Preciados

Madrid 8 de Agosto de 1912.— V.°B.°
El señor Juez, García del Pozo.

—
El Se-

cretario, Ledo. Pedro Taracena.
Madrid, 3 de Julio de i9i2.—»"1 Juea

de instrucción. Alberto Vela y López.-—
El Secretario, P. 8., Manuel Leira..

(B. -2.709.)
(B.-2.770.)

Cruz Aquirezabálaga (Antonio), natu-

ral de Madrid, de estado soltero, profe
sión dependiente de comercio, de vein
tlún años de edad, hijo de José y de
Asunción, domiciliado últimamente en la
plaza de ios Mes enses. número 7 piso
cuarto, procesado por estafa, compa rece
rá en término de diez día* ante el señor
Juez de instrucción del distrito del Hos

Asi por esta mi sentencia, qne, por la
rebeldía del demandado, se notificará en
la forma que la ley previene si el actor,

en término de tercera día, no hace uso de
su derecho, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Federico Grande.

Meregil Ortiz (Mariano) procesado poí

estala, com arecerá en término de diea
di s ante el Juzgado de instrucción ''el
distrito de Buenavista, Secretaría de Doo
Antonio Aguilar, para responder de los
cargos que le resultan en dicha causa.Publicación. Leíd» y publicada lué 'a

sentencia anterior por el señor Juez que
la suscribe estando ce ebrando audiencia
pública en el mismo dí« de su fecha,. doy
fe.—Ant mí: P S., A- Luis Rubio

Madrid. 29 de Julio de 191 2. El Juez
de in-trucc'ón, Alberte Vela y Lópea»—
El Secretario, P. S., Manuel Leira

picio
Madrid. 10 de Agosto de 1912.— V.°B.*

Elseñor Juez G-srcía del Pozo.
—

El Se-
cretario, Ledo. Pedro Taracena.

(B—2.770.)
Y para su inserción en los periódicos

oficiales, se expide el presente con el vis-

to bueno del s<-fior Juez, en Madrid á
cinco de Septiembre de mil novecientos

doce.

(B. a 7li.)
Hurtado Anáechaga (María Elena) na-

tural de Madrid, de estado soltera, piolé-
sión sus labores, de diez* y siete años,
hija de Eusebio y de Flora, domiciliada
últimamente en la calle de Tudescos, n**»
m:ro xb,procesada por estafa, compare-
cerá en término de diez días ante el Jua-
gad© de instrucción del distrito de Bus-
navista, Secretaria de Den Antonio Agos-
tar, para responder de los cargas que te
resultan en dicha causa.

Se cita á los vendedores ambulantes
que en la tarde del día i.° de Noviembre
último s \u25a0\u25a0 encontraban en la puerta del
Salón Nacional y presenciaron la sustrae

ción de un medallón y una cadena á Pas-
cuala ierra; comparecerán en término de
cinco días ante el señor Juez del distrito
del Hospicio, para prestar declaración en
causa por hurto instruida por dicho Juz-
gado.

Para la celebración del indicado rema-
nen la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú
ñero uno, se ha señalado el día catorce
¿tí. próximo mes de Octubre, á las dos
ae su tarde, y se previene:

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Grande
El Secretario,

P. S.,

A.Luis Rubio.
(A.-399.)

Que para tomar parte en la subasta,
deberán los botadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado óen el Es
tablecimiento destinado al efecto el diez
por ciento en efectivo de la cantidad se-
ñalada como tipo.

HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de provi

dencia fecha 28 del actual, dictada por el
señor Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Capital, en los
autos civiles ejecutivos promovidos por
Don Pedro Rodríguez Aracil, contra los
herederos ycausahabientes de Don Ra-
fael Ale zar y Guio Procurador que fué
de los Tribunales de esta Corte, sobre
pago le 6 600 pesetas, importe de un
préstamo escriturario, intereses ycostas,

se requiere á los herederos y causaha
bientes del Don Rafael Alcázar, que son
desconocidos, para el pago de las expre-
sadas responsabilidades; y se les cita de
remate, concediéndoseles el término de
nueve días, para que se personen en los
autos y se opongan á la ejecución si les
conviniere; haciéndose constar que se ha

causado embargo en el Oficio de Procu-
rador que pertenecía al deudor, por no
serle conocido otros bienes.

Madrid, 14 de Agosto de 1912.— V.°B.°
El señor Juez, García del Pozo.— El Se-
cretario. P. S., A. Julio Pérez.

Madrid, ie de Agosto de 1912.— El
Juez de instrucción, Alberto Vela y LA»
pez.— ElSecretario, T.S., Manuel Leira.

(B.—2.78».) (B.-2.779.)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la mis-
as.» cantidad, pudiendo hacerse el remate
icalidad de ceder á un tercero;

Serrano Hernando (Gonzalo), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
tapicero, de veintinueve añ s, domicilia-
do últimamente en la calle del Espino,
número 4, principal, procesado por esta-
fa, comparecerá en término de diez días
ante el señor Juez de instrucción del dis-
tritodel Hospicio.

Sanz (Pablo), natural de Nieva (Logro-
ño), procesado por estafa, compareced
en término de diez días aate el Juzgada
de instrucción de Buenavista. Secretaría
de Don Antonio Aguilar, á responder da
los cargos que le resultan en dicha causa»

Tque los títulos de propiedad, supli-
doí por certificación del Registro, se ha-
llan de manifiesto en la decretaría, de-
biendo conformarse con ello los licitado
**»,sin derecho á exigirningún otro.

Madrid, á 19 de Agosto de 1912.— El
Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló-
pez.—El Secretario, P.S., Manuel Leira.

(B.—2.780.)

Madrid. 14 de Agosto de 1912.— Vo B.*»
El señor Juez, García del Pozo.— El Se-
cretario, P. S., A. Julio Pérez.

Y para su inserción en el Boletín On-
""*"\u25a0, se expide el pre-ente en Madrid, á
a*1» de Septiembre de mil novecieatos—
oce.

(8.-2.784.)

A«"|el de Vera Lázaro Ruiz (José), domiciliado últi-
mamente en la calle de Hartzenbusch,
comparecerá en término de cinco días
ante el señor Juez de instrucción del dis-
trito del Hospicio, para prestar declara
ción sin juram nto en cansa por estafa
instruida por denuncia de Doña María

Rodenas (Mariano), de treinta y dos
años, domiciliado últimamente en la calle
de Doña Barbara de Braganza, 10, proce-

sado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista, Secreta-
ría de Don Antonio Aguilar, á respondes
de los cargos que le resultan en dicha
causa.

El Secretario,

P.S,
José Torres.

(A.-4C1.)
Madrid, treinta de Agosto de milnove

cientos doce.p Juzgado de primera instancia del dis
•"to del Hospital de esta Corte, en los
"atos ejecutivos que instan toña Dolores
IDoña Concepción Medina contra Don
EmilioBravo y Moltó sobre pago de pe-
alas, ha dictado la sentencia, cuyo enca-

y parte dispositiva dice así:

HOSPITAL

V.° B.° Luisa Otáñez
El señor Juez de i.*instancia,

García del Pozo.
Madrid, 14 de Agosto de 1912.— V.0 B.°

Elseñor Juez, García del Pozo.— El Se-
cretario, P. S., A. Julio Pérez.

Madrid, 14 de Agosto de 1912.— El
Juez de instrucción, A.Santa María.—El
Secretario, Antonio Aguilar.

El Secretario,

P. H„
Luis Fazzini.

(A.—400.)

(B.-2.785.)
(B.-2.7«.)

Sentencia.
Enla Villay Corte de Madrid, á tres

e Septiembre de mil novecientos doce.u «ñor Don Federico Grande yCortés,

AmechazurraAndechaga (María Elena),
natural de Madrid, de estado soltera, pro-
fesión sus labores, de diez y seis años,
domiciliada últimamente en la calle de

lmp.y Llt.EL VCWVBJUR

MAR5ÍNEZBE VELASCO Y COMPAÍH*
rtzAMie,».— tklífono 3.44*. aaaf

Benito Flórez (Josefa), domiciliada úl
tintamente en la calle de Amaniel, a, prin
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alebrado por la Sala de G»bi*rn» de esta Audiencia el día jíde Julio de ion.

CONTINUACIÓN

lero
Edad. OSaio ú ocupas»»*NOMBRES Y APELLIDOS

Industrial.
ídem,
ídem.
ídem.
ídem
ídem.

Comercio.
Industrial.

ídem
Jornalero.
Industrial.

Barbero
Industrial.

ídem.
Emplea o.
Industrial.

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
I^em.

Comercio.
Industrial.

radarso, 5.
Toledo 52.
ídem, 46
Tabernillas il.
Humilladero. 7.
Ronda de Segovia, 4
Paseo de los Velancóllc
Manzanares, r?.
I^em, 11.

Ju«n Duque 3
Paseo Imperial 3 y 5.
Toledo 80.
ídem, 68.
ídem 68
ídem, 66.
Carretera de Extremad)

ídem 3 y 5
ídem 23

73

D,Serapio Pérez Eguimendia . ..
I» Juan Rico Alonso .
» Julio Serrano Sedaño
» Zótico Sánchez García
» "anuel Méndez Fernández .. .
» José Ochoa Carpín
e Emilio Arroyo Alonso
•» Severino Gómez Pardo
j» I'^é Casóla del Río
» ÍVlipeMillán Vartin
« anue Tejada Gil
» Blas Nieves lem nte

\u25a0 » Enrique Leo Montero
> Ptdro Magán García
» Julián L;gunas Gómez.
o Pedro Blasco Ramírez
» Simón Atienza López
» Vicente Castillo Castil o

«• J' sé Lantero '
astro

» Miguel Ortiz Ruiz
» José Cintera Díaz• Saturnino Sáiz García
» Ángel Merino Benito
> Enrique Arce Camilla
» Vidal Rueda Alonso
» Pascual Gómez Rubo
» vatias Galán Sancho
> Rafael Tom*s Fernandez. ...
» Manuel Boonda Marcos. ...
» Ramón Rob'edo de la Romera
v J se Molino "Miguel ,
» Ricardo Baroja Nessi
t» Rafael Prieto Pía
» Alfonso Laza o Crespo. ....
» José Sanz Cerezo
» Eduardo Gómez Pinto
» Antonio Anguit;< Espejo ....
» Victoriano Picó Pastor
» Joaquín Moreno• ateo Pérez S >iz• Rafael Escuder Vlaroto• Nicasio Cuadra <o Gil
> Manuel González Espadañero
» Manuel Rizo ....

Doña Berenguela. 17
Ventosa 11

an Bernabé, 6
General Ricardos, a8
ídem, 8

ídem.
ídem.
ídem.

Empleado.
ídem.

Zapatero.
Industrial.
Ebanista.

Industrial.
S?stre.

Industrial.
I^em.
ídem.

Peluquero.
Actor

Dependiente
Industrial.
Pe uquero.
In 'u«=trial.

ídem.
Broncista.

ArtiSU.
Comercio.

ídem.
Industrial.

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Comercio.
Industrial.

ídem.
Profesor.

ídem.
»

Doña Elvira.7.
Doña Urraca, i3.
General Ricardos 5e.
Iuisa Fernanda. 9
ídem, 10.
Ventura Rodríguez, 1
Wendizábal 19
ídem. 10.
I'em, 34.
Tutor, 7
Isabel la Católica, 16.
ídem, 23.

902
oo3

Travesía del Conservi
Revés, 27.
ídem. 11
Leganitos, 42.
ídem. 40.
Álamo t.
ídem, 2.

ídem. 3 duplicado.
ia.

Martín de los Heros,
ídem. 2.
ídem 6

• Abundio Sáez Bopzo

» 'anuel Larray» Bruno
> Manuel vartínB rtolomé ...
» Emiüo Rico Román
» Ángel (asas Gómez.. .
» Gerardo Guardiola Rojas ....
» Tomáv de la Carrera Martín.
» Celestino Fernández ( ernudo
» Eduardo Cañedo Va des
» Altenso Nadales Ló^ez
» Francisco Sáinz
» Manuel Algora Miranda
» Julio Caminal Ferrando
» Fernando del Toro Saldaña. .,
» Juan Alvar» z Conde
> Francisco Rico Pérez
» Emilio Rodríguez Marquina. .
» v ateo Laso Mar'ínez
» Andrés Conde Alvarez.
» Francisco Lorenzo López....

»> Vicente Verdú Torrente
» Melchor de» Río Alonso
t» Mariano Martín Díaz
» Manuel Martín Cond

-
v Agustín Castro Sánchez
» (elestino Sánchez García . , ,

'» Armando Eser baño Tagüe..
» Nicolás Pascual Brionges

—
» Domingo Cu sta Cueva
» José Yugo Castilla
» Antolín Sanz González

17
i8
•9

Mayor; 86.
ídem, 86.
ídem, 86.
ídem 88.
ídem. 72.
Id»m, 92.
San Nicolás, n.
ídem 15
Juan Herrera, 2.
ídem 2
Plaza del Biombo. 2.
Calderón de la Barca.
ídem. 6.
Luzón, 5.
ídem, 5

Comercio.
ídem.

Industrial,
Comercio .
Industrial Paseo del Marqués de

ídem, 6.
ídem, 1 y 3.
ídem, 5.
ídem 9.
Pas>o del Puente Segí
ídem 5.

Retirado
»

Industrial.
Ídem.
ídem.
Ídem.

Comercio.
Industrial.

ídem.
Peluquero.
Industrial.

Carretera de Extreaa
ídem, 14.
ídem, 16.
ídem, 24.
ídem, 58.
ídem, 60.

5


